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EL SISTEMA ECUATORIANO DE DERECHO INTERNACIONAL 
PRIVADO * 

DR. JUAN LARREA HOLGUIN 

 

Estamos habituados a considerar el sistema jurídico de un país, como 

un todo orgánico, regido por rigurosa lógica y carente de contradicciones. 

Precisamente esta afirmación axiomática permite la interpretación de las 

leyes tomando en cuenta su contexto, su inserción en el conjunto. 

Desafortunadamente, la agitada vida política de muchos países ha 

originado que la legislación acumulada a lo largo de la historia, no siempre 

por los canales parlamentarios adecuados, presente ciertas antinomias, 

algunos vacíos y no pocas repeticiones inútiles. Esto sucede precisamente 

en el Ecuador con la legislación sobre Derecho Internacional Privado. 

Como en otros Estados Americanos, también aquí no existe un 

cuerpo único de derecho positivo para resolver los conflictos de leyes. 

Hemos de rastrear las normas de Derecho Internacional Privado en la 

Constitución de la República, en los principales Códigos y leyes y aún en 

reglamentos, acuerdos y resoluciones administrativas. Un catálogo de la 

legislación nacional se puede encontrar en mi “Manual de Derecho 
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Internacional Privado” del año 1962 que pronto aparecerá actualizado, en 

una segunda edición. La recopilación y publicación de esas fuentes está 

realizando actualmente el Instituto de Investigaciones Internacionales de la 

Universidad Central, y la culminación de tal obra será un invalorable 

servicio al país. 

La dificultad de trazar las líneas fundamentales del sistema 
ecuatoriano de Derecho Internacional Privado se acrecienta desde el 
momento en que debemos considerar no solamente la legislación 
propiamente interna, de origen nacional, sino también los tratados y 

convenciones suscritos y ratificados por nuestra Patria y que así han llegado 
a formar parte del acervo jurídico nacional. 

Lógicamente los tratados bilaterales obligan únicamente a los 
Estados contratantes; e igual afirmación puede decirse de las convenciones 
plurilaterales; pero estas últimas, por su gran prestigio, por su autoridad 
doctrinaria, tienden a extender su influjo y a aplicarse en la solución de 

casos en los que existen nexos con países no signatarios. 

Además, Convenciones como la Panamericana de 1928, que aprobó 

el Código Sánchez de Bustamante, al ser ratificada y puesta en plena 

vigencia en el ámbito interno del Ecuador, se convierte propiamente en una 

Ley del país, que debe interpretarse en él, dentro del marco de toda su 

legislación. 

Sin embargo, de todo lo dicho, sí se pueden establecer algunos 

principios que estructuran el sistema nacional de Derecho Internacional 

Privado ecuatoriano: el principio de la igualdad, el de la reciprocidad, el de 

la básica territorialidad de las leyes, el de la personalidad de las normas que 

afectan al estado y capacidad de las personas, el del respeto a los derechos 

adquiridos y el del orden público. 

La igualdad. — Este principio básico dentro de la concepción 

democrática del Estado, domina nuestra legislación, a veces como norma 

positiva determinada y eficaz, a veces por lo menos en calidad de aspiración 

programática. En el campo del Derecho Internacional Privado ha tenido 

amplia y generosa aplicación, ya que la equiparación de derechos de 

ecuatorianos y extranjeros se extiende al campo de los derechos civiles en 

el sentido más alto, abarcando lo comercial, lo laboral, la legislación de 

menores, de inquilinato, de aguas, etc. 

La igualdad de nacionales y extranjeros, por otra parte, está 

robustecida por el hecho de que la consagra la Constitución Política, es 

decidla Suprema Ley positiva del Estado. 
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Las tres últimas Cartas Políticas, que en su conjunto contienen y 

cifran el Derecho Constitucional consuetudinario del país, reconocen en 
términos sustancialmente coincidentes, la igualdad de ambas categorías de 
personas. El Art. 184 de la Constitución de 1946 dice textualmente: “Los 
extranjeros gozan en el Ecuador, en los términos que exija la Ley, de los 
mismos derechos que los ecuatorianos, con excepción de los derechos 
políticos y de las garantías que la Constitución establece a favor de sólo los 

ecuatorianos”. El Art. 81 de la Carta de 1967 dice lo mismo, con la sola 
diferencia de haber suprimido la mención de que, dicha igualdad se realiza 
“en el Ecuador”, expresión conveniente, ya que fuera de nuestro territorio, 
el Estado Ecuatoriano no puede garantizar esa equiparación. El texto de 
1945, que al cabo de tanto tiempo ha vuelto a tener teórica vigencia, es más 
defectuoso, ya que pretende contener, en el Art. 152 una enumeración 

taxativa de los casos de excepción a la igualdad; intento evidentemente vano 
del Legislador. Además, se desciende en el último inciso de aquel artículo 
a regulaciones administrativo-reglamentarias, impropias de la Suprema 
Ley. 

En todo caso, el principio se halla expresamente formulado en la 

Carta Política (en cualquiera de sus últimas versiones), y se refuerza a través 

del principio de la territorialidad fundamental de la Ley, que expondremos 

más adelante y que también se afirma en el nivel Constitucional. 

Con un sentido de amplia generalidad se formula el mismo principio 
en el Código Civil, cuyo Art. 43 equipara ecuatorianos y extranjeros para la 
adquisición y goce de los derechos “que regla este Código”. Se trata de una 
igualdad de orden legal, incondicionada en principio, sin exigencia especial 

de reciprocidad ni de tratados especiales que la reconozcan. Todos sabemos 
que este generoso reconocimiento legal de la igualdad tiene su origen en el 
Código de Bello, inspirador directo de varios cuerpos civiles 

latinoamericanos. 

Esta igualdad civil, sin embargo, no es absoluta, como podría parecer 

a primera vista. La primera condición para su real aplicación consiste en 

que el Estado tenga competencia para aplicarla; y el mismo Código 

considera que esa competencia depende fundamentalmente del hecho de 

estar domiciliados en el Ecuador: sólo los extranjeros domiciliados en el 

país, “forman parte de la sociedad ecuatoriana”, como dice el Art. 46, y 

solamente a ellos se puede aplicar eficazmente la igualdad con los 

ecuatorianos. El extranjero radicado en el exterior, difícilmente podrá 

aplicar leyes ecuatorianas; el que sólo está transitoriamente en nuestro 

territorio, tampoco posee aquella vinculación suficiente para obtener toda 

la protección de la legislación de este país. 
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El extranjero domiciliado se equipara al ecuatoriano en cuanto a la 

adquisición y goce de derechos civiles, aunque se halle transitoriamente 

ausente del Ecuador. En forma expresa se le reconocen algunos derechos: 

puede contraer matrimonio conforme a las leyes del Ecuador y ante los 

funcionarios diplomáticos o consulares de nuestro país; puede entrar 

libremente a pescar en aguas territoriales del Ecuador; puede ser testigo de 

testamento solemne; puede otorgar testamento en la forma prevista por 

nuestras leyes ante los funcionarios competentes del servicio exterior. 

Existen también algunas excepciones al principio de la igualdad civil, 
sea porque los extranjeros no pueden ejercer ciertos derechos, o porque las 
condiciones que se exige1 configuran el derecho de una manera diversa. Si 
las condiciones pedidas por la ley son la residencia, el domicilio u otro 
vínculo de conexión con nuestro sistema jurídico, no puede decirse que se 
rompa el sistema de la igualdad, ya que el ecuatoriano también debe estar 

vinculado con el Estado para quedar sometido a sus leyes; pero cuando se 
exigen otros requisitos, como garantías, permisos, inscripciones, etc., 
entonces sí se acentúa la desigualdad. Esto está sucediendo últimamente en 
materias comerciales y societarias como una reacción ante la tendencia 
colonialista. 

Desde el año 1940 se ha prohibido a los extranjeros ser propietarios 

o titulares de otros derechos reales sobre inmuebles situados en la zona de 
50 kilómetros a lo largo de las fronteras, y conforme a la Ley de 1974 la 
misma prohibición se considera en la zona de 50 kilómetros a lo largo de 
las playas marítimas, pero se suaviza el rigor legal, al permitir en uno y otro 
caso tener propiedades con el correspondiente permiso dado por la 
autoridad militar. De todas maneras, parece un tanto excesiva la prohibición 

en tan amplia zona, dada la relativa pequeñez territorial del Ecuador. 

La igualdad civil tiene su correlativa norma en el Art. 13 del mismo 

Código que somete por igual a las leyes del país a todos los habitantes de la 

República. La consecuencia es lógica: a iguales derechos, corresponde 

iguales obligaciones o deberes legales. 

Aun encontramos en la Constitución de la República, algunas 

aplicaciones más concretas del principio de la igualdad, y que se reflejan 

luego en leyes subordinadas. Así. se consagra la igualdad de fuero o 

jurisdicción (Art. 173 de 1946 y equivalentes en 1945 y 1967), y esteva- 

lioso aspecto se repite en los artículos iniciales de los Códigos de 

Procedimiento Civil y Procedimiento Penal. 
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Cuando la Carta Política impone la renuncia a toda reclamación 

diplomática a las personas naturales o jurídicas extranjeras (Art. 181 de 

1946), se asegura más aún la igualdad de jurisdicción, que ni puede 

consentir privilegios a favor de los ecuatorianos, ni tampoco situaciones 

especialmente ventajosas para los extranjeros. 

La Constitución también delimita el sentido de los derechos 
“civiles”, a los que se extiende la igualdad, al excluir expresamente los 
derechos políticos, como el de elegir o ser elegido para cargos o 
magistraturas públicas, el de integrar partidos políticos o hacer 
manifestaciones políticas. Se excluyen, además, los llamados “derechos 
cívicos” más vinculados con el ejercicio de la soberanía. 

Un ejemplo o aplicación de lo anteriormente dicho consiste en la 

mayor libertad de residir en el territorio nacional que corresponde a los 

ecuatorianos: sólo a ellos se les garantiza que no serán expulsados del país, 

y pueden regresar a él sin necesidad de pasaporte; finalmente no se concede 

la extradición de ecuatorianos para ser juzgados o sancionados fuera del 

Ecuador (Cfr. Constitución, Ley de Inmigración y su Reglamento). 

Respecto a las excepciones a la igualdad en materias de comercio, y 

de compañías, serán objeto de la exposición del Dr. Mario Gómez de la 

Torre. Quiero mencionar únicamente que la Ley de Régimen de Capitales 

Extranjeros, promulgada para aplicar el Pacto de Cartagena, introduce 

notables discriminaciones respecto de las fuentes de financia- miento 

provenientes del extranjero, pero ello no implica diferencia alguna en 

cuanto a las personas, ya que los capitales “extranjeros” por su origen, 

pueden incluso pertenecer a ecuatorianos. 

En materia fiscal existen algunas distinciones más o menos 

injustificadas entre ecuatorianos y extranjeros. Así el impuesto especial que 
pagan los extranjeros a favor de la Liga Ecuatoriana Antituberculosa, o el 
gravamen a los músicos extranjeros (RO 409: 11-1-58), se fundan en una 
discutible sustitución de contribuciones sobre la renta que se supone no 
pagan los provenientes de otras naciones. 

También existen excepciones a favor de los extranjeros, por la 

aplicación de principios de Derecho Internacional Público, y a veces, de 

expresos Tratados, como es el caso de las inmunidades, exenciones y 

privilegios concedidos a los diplomáticos extranjeros y a los representantes 

o funcionarios de organismos internacionales (Ley Codificada por DS 682: 

RO 334: 25 - VI - 73). 
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Principio de la reciprocidad. - Como dejo indicado, la 
igualdad de derechos reconocida por nuestras leyes a favor de los 
extranjeros, se produce en virtud de un acto soberano del Estado, 
incondicional e independiente de cual sea la conducta de los otros 
Estados frente a los ecuatorianos. 

Sin embargo, en contadas disposiciones de nuestras leyes se 
menciona el principio de la reciprocidad; esto sucede 
principalmente en algunas materias de comercio, como letras de 
cambio y pagarés, y en materia de reconocimiento de derechos de 
autor. 

Más frecuente, resulta que, en los Tratados culturales, 
comerciales, de colaboración técnica, de visas etc., se mencione y 
se aplique expresamente el principio de la reciprocidad. 

Ante esta aparente contradicción de una igualdad legal 
general y de casos específicos de igualdad contractual fundada en 
la reciprocidad, hay que concluir que nuestro sistema, cuando 
recurre al concepto de la reciprocidad, puede ser que restrinja la 
igualdad más liberalmente concedida en términos generales por la 
ley; pero el espíritu de nuestro sistema es más bien el de ampliar 
dicha igualdad y llevar su aplicación a nuevos casos concretos 
mediante aquellos convenios de reciprocidad. Por lo menos, 
algunas materias en las que resultaría de dudosa aplicación el 
principio genérico de la igualdad civil, pueden beneficiarse 
mediante un convenio de reciprocidad, y esto entra más 
congruentemente en el espíritu de nuestra legislación que no la 
restricción contractual de los derechos. 

Básica territorialidad de las leyes. - Tanto la Constitución 
de 1946 en su art. 163, como la de 1967, en el art. 5, afirman 
categóricamente el carácter básicamente territorial de las leyes, de 
modo que obligan a todos los habitantes de la República. La Carta 
de 1945 es menos explícita al respecto, pero de un conjunto de 
disposiciones de ella, se llega a la misma conclusión. 

El Código Civil por su parte, en el art. 13, declara que “la 

ley obliga a todos los habitantes de la República, con inclusión de 

los extranjeros; y su ignorancia no excusa a persona alguna”. El 

carácter territorial de las leyes aparece aquí con caracteres de algo 

absoluto: su vigencia se extendería incluso a los no domiciliados 

y a los simplemente transeúntes. 

Ahora bien, esa territorialidad que aparentemente pretende 

ser absoluta, tiene en realidad muchas limitaciones. En primer 

lugar, se refie- 
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Re fundamentalmente a las leyes civiles, y aun en este ámbito, se admiten 

numerosas e importantes excepciones. 

Los artículos inmediatos siguientes del mismo Código, son los que 

enumeran las excepciones más trascendentales: en el art. 14 se establece la 

personalidad de las leyes que regulan el estado y capacidad y las relaciones 

de familia de los ecuatorianos, en el art. 15 se formula el lex rei sitae, y en 

los dos siguientes se somete la forma de los actos a la ley del lugar de su 

celebración y se admite la sujeción a leyes extranjeras en materias 

contractuales. 

De acuerdo con la clasificación del Código Sánchez de Bustamante, 
tienen territorialidad las leyes de orden público internacional, y pueden 
también someterse a la ley del lugar, las relaciones que dependen de leyes 
de orden privado, si la voluntad de las partes así lo determina. 

Otra importantísima excepción es la que atañe a la sucesión por causa 

de muerte, que el Código Civil somete a la ley del último domicilio del 

causante. 

Luego está el principio del respeto a los derechos adquiridos que 

impondrá en numerosos casos, la aplicación en territorio ecuatoriano de 

leyes extranjeras. Tenemos un ejemplo de ello en la regulación del régimen 

matrimonial de bienes de quienes se hayan casado en el extranjero, por las 

leyes bajo cuyo imperio se contrajo el vínculo matrimonial. 

En otras leyes hay muy numerosas aplicaciones del principio de la 

territorialidad, por ejemplo, en la de Registro Civil, que obliga a la 

inscripción de los hechos y actos producidos en el país, si bien en la misma, 

se consideran casos de extraterritorialidad que tienen que ver con las 

relaciones de familia de los ecuatorianos: nacimientos, matrimonios en el 

exterior. 

La Ley de Propiedad Intelectual, luego de sentar así mismo el 

principio de la territorialidad, admite la extraterritorialidad fundada en este 

caso en convenciones internacionales. 

Numerosas leyes de carácter comercial, procesal, de policía, etc. 

proceden en forma análoga. Podemos concluir que realmente nuestro 

sistema es básicamente territorialista, pero con amplias y variadas 

excepciones. 

Personalidad de las normas sobre capacidad y estado. — Más que una 

excepción al principio de la territorialidad, debe decirse que la per- 
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sonalidad de estas normas, constituye otro de los grandes principios que 

dominan nuestro sistema. Por lo demás, es muy conocido este principio 
desde la época de los estatutarios y admitido en la actualidad en casi todo 
el mundo. La gran discusión sobre cuál ha de ser la ley personal que rija el 
estado civil y la capacidad de las personas, que no quedó resuelta en el 
Código Sánchez de Bustamante, se soluciona en el Código Civil 
Ecuatoriano con la preferencia por la ley de la nacionalidad. 

Pero la ley nacional es aplicable a estas cuestiones, y aún a otra más: 

las relaciones de familia, que están íntimamente vinculadas con el estado 

civil y producen modificaciones en la capacidad. La competencia de la ley 

nacional, se declara obligatoria solamente para los ecuatorianos en el art. 

14 y con un doble condicionamiento: que los hechos o actos realizados en 

el exterior tengan efectos en el Ecuador, y que las relaciones de familia se 

refieran a cónyuge o parientes ecuatorianos. De modo que se pide, en 

realidad un doble elemento de conexión para que esos hechos o actos 

verificados en el extranjero se sometan a nuestras leyes: el vínculo de la 

nacionalidad del sujeto en cuestión y un vínculo o nexo adicional, 

consistente como queda dicho, en el lugar de los efectos o la nacionalidad 

de las personas respecto de las cuales se establece la relación de parentesco. 

Ciertamente, en otros casos, el ecuatoriano puede, libremente, optar 

por la ley ecuatoriana en el exterior: singularmente cuando se trata del 

matrimonio, que puede celebrar en el exterior sea conforme a las leyes 

extranjeras o sea conforme a las leyes ecuatorianas y ante nuestras 

autoridades diplomáticas o consulares. 

Precisamente a propósito del matrimonio, la Reforma de 1970 

estableció de modo expreso la reciprocidad a favor de los extranjeros en el 

Ecuador, de modo que ellos puedan libremente hacer la misma opción en 

nuestro territorio, y acudir bien a las autoridades locales o a sus 

representantes diplomáticos o consulares en nuestro país. 

Este principio de la reciprocidad explicitado en la mencionada 

reforma, debe aplicarse también a otros casos, principalmente combinado 

o corroborando el principio del respeto a los derechos adquiridos. Así, el 

que ha llegado a ser capaz en el extranjero, debe seguirse considerando tal 

en nuestra patria. 

El Tratado de 1903 con Colombia aplica con exactitud el principio, 

recogido por los Códigos de ambas Repúblicas. 
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Principio de los derechos adquiridos.— En la Constitución de la 

República no existe una declaración expresa y directamente aplicable al 

Derecho Internacional Privado, sobre los derechos adquiridos, pero sí se 

formula el principio con gran amplitud en los arts. 16 y 260 del texto de 

1967; el primero se refiere a la nacionalidad adquirida, que no se pierde por 

sobrevenir nuevas leyes con distintas exigencias, y el segundo hace 

prevalecer los derechos adquiridos aún con relación a posibles cambios en 

la Constitución de la República, lo cual dado que esta es. la Ley Suprema, 

significa un reconocimiento extraordinariamente fuerte de los derechos 

adquiridos. El art. 199 de la Carta de 1946, coincide en este 

reconocimiento, en cambio, no se encuentra en la de 1945. 

El sistema del Código Civil está impregnado de respeto a los 

derechos adquiridos, no solamente en las soluciones dadas para los 

conflictos temporales de leyes, sino también para los casos de Derecho 

Internacional Privado. 

Por de pronto, el art. 15 consagra la validez de los contratos 

válidamente celebrados en el exterior. Al decir este artículo que “cuando 
deban cumplirse en el Ecuador se ajustarán a las leyes ecuatorianas”, está 
afirmando que en los demás casos, bien pueden ajustarse a leyes extranjeras 
y la validez que se pide para que puedan surtir efectos en el Ecuador se ha 
de juzgar lógicamente de acuerdo con la ley aplicable al respectivo 
elemento y al respectivo momento contractual; de modo que la ley 

extranjera resulta respetada en el Ecuador a través del principio de los 
derechos adquiridos para las respectivas materias. 

Lo que se dice respecto de los contratos celebrados en el extranjero, 
resulta aplicable, con mayor razón a los actos unilaterales, a los cuasi 
contratos y otras fuentes de obligaciones debidamente constituidas en el 
exterior. En muchos de estos casos, habrá que aplicar el Código Sánchez 
de Bustamante, o especiales convenciones con otros países, como las 

tenemos con Colombia y Bolivia (Tratado de 1911, de enormes alcances, 

aunque de escasa aplicación práctica hasta ahora). 

Disposiciones especiales de la Ley de Régimen Monetario, del 

Código de Comercio, de la Ley de Aviación Civil, de la de Tránsito Aéreo, 

de las leyes sobre Seguros, etc., consagran igualmente el principio de los 

derechos adquiridos para las respectivas materias. 

Ya hemos mencionado anteriormente que en asuntos de derecho 

familiar y de derecho sucesorio, se acepta igual principio. Tal sucede con 

la sociedad conyugal o el régimen de separación constituidos en el 
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exterior, que perduran en el Ecuador si los cónyuges se trasladan a nuestro 

país; lo mismo que con el testamento válidamente otorgado en el 

extranjero, que surte efectos en Ecuador, aunque la sucesión en principio 

se rija por la ley del lugar del último domicilio del causante. 

También la aceptación de la regla “locus regit actum”, que se 

contiene en el art. 16 del Código Civil, implica un reconocimiento del 
derecho adquirido; el derecho a la validez formal del acto realizado 
conforme a la legislación del lugar en que se haya efectuado. 

El orden público. - El principio del orden público, todavía muy 
polémico y con las dificultades de su variación a lo largo del tiempo, se 
descubre también en nuestro sistema, como uno de los lineamientos 
básicos, de los que no cabría prescindir en esta breve reseña. 

Se encuentra reconocido el carácter absoluto, de necesaria aplicación 
de la norma con independencia del lugar y de las personas, en muchas 
disposiciones de índole penal, tributario, procesal, administrativo y desde 

luego, constitucional. Restringiendo la mención al ámbito de lo civil, 
señalemos dos casos: la forma solemne, mediante instrumento público, es 
imprescindible para la constitución de derechos o la prueba en el Ecuador, 
aunque los actos se realicen en el exterior, lo mismo que se exige la forma 
escrita para al testamento. Y la prohibición de someterse a una jurisdicción 
extranjera cuando debe ser competente la autoridad ecuatoriana. 

En conclusión, la aplicación de los mencionados principios forma la 

estructura básica de nuestro sistema de Derecho Internacional Privado. La 

multiplicidad de principios, y aún su oposición, complica la regulación 

jurídica, pero esta complejidad corresponde a la consistencia real de las 

relaciones jurídicas con elementos internacionales. Una simplificación 

forzada de las leyes puede conducir a graves injusticias, en tanto que la 

aplicación prudente de varios principios hábilmente entretejidos en un 

sistema, puede constituir la mejor solución. 


